
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 
 

                                

Proceso  Cesación de efectos civiles de 

matrimonio 

Demandante   Eucaris Escobar Seguro 

Demandado   Dorance de Jesús Vélez García 

Radicado 05 679 31 84 001 2013 00061 00 

Providencia Sustanciación No. 310  

Decisión Requiere memorialista   

 

 

En atención a la solicitud de copias auténticas presentada por el escrito 

precedente, previo a su concesión, deberá la memorialista aportar el 

pago del arancel judicial en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  061 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 01 DE 
AGOSTO DE2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
 

 

Secretario  
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